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Auto interlocutorio  -inadmite demanda 

Ejecutivo singular de mínima cuantía. 540014003001 2020 00441 00 

  

Inadmítase la demanda ejecutiva presentada en contra de la sociedad La Roca Mining Jtr Sas 

por  el abogado Sear Jasub Rodriguez Rivera, quien dice obrar en representación de la persona jurídica 

Dyceq Tecnologia S.A.S.,, para que en el término de cinco días fijado en el artículo 90 del C.G. del P. 

acredite el cumplimiento de las condiciones impuestas por el artículo 5° del decreto 806 de 2020 en 

cuanto a los poderes conferidos por mensajes de datos, advirtiendo que se echa en falta la prueba de 

remisión del mismo desde el correo electrónico registrado en cámara de comercio del demandante, ora 

la nota de presentación personal ante notario si hubiese sido otorgado de forma presencial.  

 

 


